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Agenda A. Presentación 

B. Retroalimentación



Consideracion
es previas

• Lo que se presenta y se discute acá serán 

siempre propuestas preliminares. Lo 

seguirán siendo hasta que el decreto esté 

tomado de razón. 

• Queda por delante la consulta ciudadana. 



Objetivo • Facilitar el reciclaje de los 

envases y embalajes.



Alcance • Alimentos o productos 

alimenticios.

• Productos de higiene personal.

• Productos de limpieza del hogar.



12 
Definicione
s

1. Alimento o producto alimenticio.

2. Afirmación ambiental.

3. Componentes de un envase o embalaje.

4. Envases o embalajes primarios. 

5. Etiqueta.

6. Producto de higiene personal.

7. Productos de limpieza personal. 

8. Reciclable.

9. Reciclabilidad.

10. Rótulo.

11. Rotulado de reciclabilidad.

12. Símbolo del reciclaje (♻).



3 Criterios para la 
determinación de 
la reciclabilidad 
de un 
componente de 
un envase

1. Materialidad

2. Separabilidad

3. Demanda



4 Elementos del 
rótulo 1. Identificación

2. Composición

3. Instrucción

4. Orientación

Lavar y secar

TAPA

PP



Reglas de uso del 
rótulo

1. En principio, debe incluirse para cada  componente 

de envase primario, salvo que resolución indique lo 

contrario. 

2. Siempre rótulo debe transmitir al menos dos 

elementos: identificación y composición. 

3. En principio, rótulo debe transmitir también 

instrucción, salvo que resolución indique lo 

contrario (por ejemplo, etiquetas no separables del 

envase, en que la instrucción podría confundir). 

4. En principio, orientación opcional, salvo que 

resolución indique lo contrario (para envases que 

tienen requerimientos de manejo en origen para ser 

reciclables).



Expresión gráfica 
y exhibición

• MMA publicará manual de normas gráficas 

a través de resolución. 

• Carácter orientativo. La idea es dejar 

rango para usos de colores propios, 

grabado en relieve, y otras técnicas 

comúnmente usadas. 

• Rótulos pueden estar inscritos sobre cada 

componente de envase, o sobre un 

componente a través de un rótulo de 

múltiples componentes.



Uso del símbolo 
del reciclaje (♻)

• Solo puede usarse según las 

disposiciones de este decreto.

• Solo puede utilizarse para comunicar la 

instrucción, por si solo o como 

complemento.

• Sin tachar significa “reciclar”. Tachado 

significa “no reciclar”. 



Prohibición del 
uso de otros 
rótulos o 
afirmaciones 
ambientales 
sobre 
reciclabilidad

• En principio, quedan prohibidas, salvo 

que sean establecidas en planes de 

gestión aprobados por MMA, según lo 

establecido en DS12 Decreto Metas 

Envases y Embalajes



Fiscalización

• Ley REP da atribuciones generales de 

fiscalización a SMA. Sin embargo, el desafío de 

fiscalizar este decreto no se ajusta bien a sus 

actuales herramientas y capacidades. 

• Ley del Consumidor da atribuciones de 

fiscalización de afirmaciones ambientales de 

reciclabilidad a SERNAC. Podrían por tanto 

también concurrir como fiscalizadores y 

existencia de este decreto debiera facilitar la 

labor pues habrán criterios objetivos para 

determinar si se está haciendo un mal uso o 

no.



Vigencia

• Decreto entra en vigencia un año 

después de su publicación. 

Resoluciones deben estar dictadas en 

este mismo plazo.

• Las obligaciones que emanen de la 

publicación de la resolución o sus 

actualizaciones solo serán exigibles 

para los envases que sean impresos 

después de seis meses de su 

publicación. 




